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° P * * M moasaalo. anticípala»; 
fuera 1« olla. 3'50 al me,, 9 al trimortre, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

8ea,lraiten «incnpcionos on Madrid, en la Adminiatraoión del BOLETI* . 
plaza de Santiago, núm. 2 .  F a e r a do esta capital, directamente por medio ||| 

* le carta a la Administración, con inclusión loi importe del tiempo de abono ü 
en timbres móviles. X 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
sean a instancia departo no pobre, se insertaran ofolai» 
monte: asimismo cualquier anuncio ooncernionto uJ t«r
yioio nacional nuo dimano do las mismas; poro l t s <ia 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
caaa linea do insoroión. 

Ч ч ш о г о « т о н н ! i o e c n i l m o * dt» р ^ м » 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continú.iii en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Grobiemo Civil 
Obras públicas.—Aguas 

D. Federico D U l Valles, como apode* 
udo de D. Arturo Beronda, ha solicita

10 de este Gjbiomo civil el aprovecha

miento de . Í Q lltrua do agua por se» 
(jando de! rio J a r a i n t , coa destino al 
ri«io de una finca de su propiedad 
denominad A «l i la de) ilorrero>, cuyo 
proyecto y i.xpedlente se hallan de ma

liflejto en la Jefa tura de Obras públi

m de esta provincia, calle de las Infan

números 28 y 30, piso segundo. 
Lo que en cumplimiento do lo preveni 

'
5

9n el artículo 15 de la In9truooión de 
Ule J U D Í O de 1883 para la tramita

d o de los expedientes de aprovecha 
diento de aguas , así como á los efectos 
' 9 l articulo 97 de la ley general de Obras 
rtblioas y el 127 del Reglamento para 
1 1 ejecución, se anuncia al público á fin 
* eqae puedan presentarse ante mi Auto

p i e n el plazo de treinta días , á oon

la fioha de la publicación de este 
**toto, nuevos proyeotos mejorando el 

c l peticionario, asi como la9 reclamacio

^ q u e se consideren prooedentea aoer

j* mismo, y a esos ef¿otos se inserta 
^QtinuaoiÓQ Ja nota referente al dicho 

* r°yeoto. 
**<irld 1 5 de Noviembre de 1901.=»E1 

^ W n a d o r . A. Barraso. 

El 
Nota 

Proyeoto presentado por D. Fede* 
2

 Q l a z . c o n o administrador de don 
J«Ur 0 Bironda, al solicitar la concesión 
ч* *0 litro* de agua por segundo d e 

J*&09 del rio ^агчгаа, oon destino á 
*6o de una finca de su propiedad .deno

t a «Isla del l l e r re io» , sita en el tér

mino munioipal de San Martín de la Ve

ga, se reduce Л la instalación de una bom

ba centr í fuga con motor de vapor, situa

da en la margen izquierda del río, y 4 
una atarjea que partiendo del mismo con

ducirá el agua hasta la arqueta , desde la 
que habrá de ser elevada. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.«=E1 
Ingeniero encargado, Basilio Beamonte. 
= V.° B . ° = E 1 Ingeniero Jefe, A. Gri 

maldi . 
8 2 8 .  5 9 7 . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 24 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 para t ramitar los expedientes 
de aprovechamiento de aguas públicas, 
hago saber por el presente anuncio que 
oon esta fecha he ooncedido á los señores 
D. Antonio Gonzalo*/. Echarte , D. Alfredo 
Moreno, D. Carlos Mendoza y D. Felipe 
Mora el aprovechamiento de 2.000 litros 
de agua por segundo del río Lozoya, en 
término de Kohledillo de la J a r a , con 
destino á fuerza motriz, bajo las condi

ciones siguientes: 
1.* Las obra* se harán oon sujeción á 

los planos presentados por los solicitan 
tes que llevan fecha 30 de Septiembre de 
1900 y que están firmados por el Iuge 
niero de Caminos O. Alfredo Moreno 
Osorio. 

2 * Antes de los cuatro meses, á con

tar desde la fecha de la publicación de 
la ccnoeslón en el B O I K T I N O F I C I A L , pre

sentarán á la aprobación del Ingeniero 
Jefe un proyecto de módulo para que el 
aprovechamiento D O exoeda de la can t i 

dad de agua conoedida . 
8.* Las obras empezarán en el plazo 

de diez mese», á contar desde la misma 
fecha de la publluaoiún en el B O L E T I N O F I 

C I A L , У terminarán en el de treinta me 
ees. 

4 . a El replanteo lo hará el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó Ingenierj en quien 
delegue. 

5.* Üel replanteo se extenderá acta 
por tr iplicado, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá al Gobernador oivil de la pro

vincia para su aprobación, y una vez 
obtenida ésta se remitirá otro á los con

cesionarios, archivándose el teroero en 
tas oflomas de Obras públicas de la pro

vinoia. 

6.* Una vez terminadas las obras se

rán reconocidas por ol Ingeniero Jefe de 
la provinoia ó Ingeniero en quien de le 

gue, y si estuvieran con arreglo á condi

ciones se extenderá acta por tr iplicado, á 
cuyos ejemplares se dará el mismo dest i

no que á los del replanteo. 
7.* Las obras se mantendrán en per 

fecto estado do conservación. 
8. ' El aprovechamiento no podrá te 

ner otro objeto que para el que ha sido 
ooncedido. 

9 . a La concesión se entiende hecha 
salvo el derecho de propiedad sin per

juicio de tercero y no siendo responsable 
el Estado de que no huya el caudal de 
aguas concedido. 

1 0 . * Todos los gastos que exija el 
replanteo, reconocimiento y vigilancia 
de las obras, serán de cuenta de los oon 
cesionarios. 

1 1 . ' La falta de cumplimiento por 
parto de los concesionarios a cualquiera 
de estas condiciones será motivo de c a 

ducidad, y para su deolaraoión se segu i 

rán los trámites fijados en la ley general 
de Obras públicas y Ueglamento para su 
ejeeuoión. 

Madrid 20 de Noviembre de 1901. = E l 
Gobernador, A. Barroso. 

323.—596. 

Яу untamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
En cumplimiento de la L ;y y disposi

ciones vigentes, queda expuesto al pú

blioo en esta Secretaría , duranto el t é r 

mino de quince días, el expediente i u s 

traido por esta Exorna. Corporación á 
fin de llevar á efecto una transferencia 
de crédito de 8 000 pesetas á favor de la 
consignación de 10.000 peseras figurada 
en el ar t . 9.°» oapitulo IX del vigente 
presupuesto cPara gastos judiciales»! 
con cargo G.047 pesetas al remanente de 
la par t ida de 303.250 pesetas estableci

da en el mismo capitulo, art . 6.° «Para 
pago á la Sucesión Moreno» de la segun

da mitad del cuarto plaz> y pr imera 
mitad del quinto del importe de la ex

propiación de terrenos en la Carrera de 

San Jerónimo y oalle de Sevilla, y las 
1.953 pesetas restantes, hasta oompletar 
las 8.000 objeto de la transferencia, con 
oargo al crédito consignado p * r a «Im

previstos» en el capitulo Xí del presu

puesto vigente. 
Lo que se anuncia al públioo p a r a su 

conocimiento. 
Madrid 22 de Novierabro de 1901. =*E1 

Seoreíario, Francisco Ruano . 
327.—572. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 

Necesi tandoadquir ireste Exorno. Ayun" 
tamiento, para el servicio del Ensanche, 
un vertedero en la tercera zona del 
mismo, oapaz á lo menos para oontener 
10.155 metros cúbioos de t ier ras , se haoe 
saber por el presente á los propietarios 
de terrenos en dicha zona que por tér

mino do ocho días, á contar desde el de 
la publicación de este ununoio en el Bo 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, se admiten 
proposiciones en el Negociado arr iba e x 

presado para la adquisición de dicho 
vertedero; advirtiéndose que será oir

ounstauoia recomendable la proximidad 
á las oalles de Fray Luis de León y Se

bastián Her re r a . 
Madrid 25 de Noviembre de 1901. = E1 

Seoretario, Francisco Ruano. 

329.—624. 

A l c a l á de l l e n a r o s 

Los repartimientos de las contr ibucio

nes territorial y peouaria y el de urba

na para el ano de 1902. se hallan expues

tos al público por término de ocho días , 
asi como también la matricula industrial 
y el padrón de carruajes de lujo por tér

mino de quinoe días, para oír las rec lama, 
clones que contra los mismos puedan 
formularse, en la Seoretaría del Exce

lentísimo Ayuntamiento . 
Alcalá de l lenares 17 de Noviembre 

de 1901 =El Alcalde. Félix Huer ta . 
323.—412. 

A r a v a c a 

Los repartimientos sobre las contr ibu

ciones rústica, peouaria y urbana de epte 
término munioipal p i r a el alio próximo 
de 1902, se hallan al públioo en la Se

cretar ía de este Ayuntamiento , por tér

http://ortorn.ee
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mino de ocho días, para oir r e d a m a 

ciones. 
Aravaoa 15 Noviembre de 1901 .= El 

Aloalde, Críspulo Ruiz. 
322.—366. 

Corvo r a d e R n i t r a s r o 
El dia 25 del actual y hora de las diez 

tendrá lugar en esta Cisa Consistorial 
la subasta A venta libre para el arriendo 
de los derechos y reoargos de todas las 
espeoies de Consumos para el próximo 
afio de 1902. bajo 'I tip^ y pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público l lamando 
l icitadores. 

Cervera de Buitrago a 14 de Noviem

bre de 1901. = El Alcalde , Manuel Par ra . 
822.—350. 

C e r c e d l l l a 
Se hallan terminados y expuestos a 

público en la Seoretaría de este Ayunta

miento, por término de ocho días, para 
oir redamaciones , los repartimientos de 
l a contribución sobre las riquezas rús t i 

ca y pecuaria y sobre la urbana de esta 
• i l l a para 1902. 

Con el mismo fin queda expuesta al 
público durante el plazo do quince días 
la matrícula d » la contribución i ndus 

trial para 1902. 
Ceroediila 1G 1e Noviembre de 1901.= 

El Aloalde, Hipólito Sáonzdc Miera. 
323.—415. 

s i I s c o r l a l 

Se halla formado y de manifiesto al 
públioo, por término de quince días , en 
la Seoretaría del Ayuntamiento, el padrón 
del impuesto de cé l a l a s personales p a r a 
el afio de 1902, durante el oual pueden 
enterarse I03 contribuyentes y hacer las 
redamaciones que crean legales. 

El Escorial 15 de Noviembre de 1901.= 
El Aloalde, Gregorio Mújioa. 

3 2 2 .  3 4 9 . 

H u m a n e » do M a d r i d 
El presupuesto municipal ordinario 

formado por el Ayontamlemto y apro

bado por la Jun ta municipal para el afio 
venidero de 1902, se halla terminado y 
expuesto al público por término de quince 
días para oir reclamaciones si las hu

biere. 
Humanes de Madrid 13 de Noviembre 

de 1901.=E1 Aloalde, Vicente Hernández. 
322.—345. 

Loa repartimientos de las contribucio

nes territorial y urbana de este término 
municipal para el afio de 1902, se hallan 
terminados y expuestos al públioo en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por tér

mino de ocho días, á fin de que los con

t r ibuyentes incluidos en los mismos pre

senten redamaciones si las hubiere en 
cuanto á la aplicación del tanto por d e n 

tó, pasado el cual no serán admit idas . 
También se encuentra t e rminada y 

expuesta al público por igual plazo la 
m a t r í c u l a de Bubsidio industrial y de 
oomeroio para oir reolamaoiones si las 
hubiere. 

Humanes de Madrid á 13 de Noviembre 
de 1901.«El Aloalde, Vicente Hernández . 

382.—363. 

L o z o v u e l a 
La matrioula de subsidio industrial de 

este pueblo para el afio próximo de 1902, 
se halla terminada y expuesta al públioo 

en la Seoretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quinoe días , para oir r e 

damac iones . 
Lozoyuela á 15 de Noviembre de 1901. 

= E 1 Aloalde, Eustaquio Nogales. 

324.—430. 

M o r a l z a r z a l 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Seoretaría de este Ayunta

miento, para oir reolamaoiones, por el 
término de ocho días , loa repartos de 
contribución de este distrito por rústioa 
y urbana para el afio de 1902. 

Moralzarzal 18 de Noviembre de 1901. 
= E 1 Aloalde, Ramón González. 

3 2 3 .  4 1 3 . 

M o r a l e j a d e F . n m e d i o 
Sin perjuioio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día 21 del que cursa y hora 
de diez á doce se ce lebrará en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento la subas

ta del Impuesto de Consumos, con facul

tad de venta á l a e x d n s i v a , de las espeoies 
do oarnes, líquidos y sal, y á venta libre 
las restantes, bajo el tipo y pliego de oon

dioiones que sejballa de manifiesto en esta 
Secretar ía . 

Moraleja de Enmedio 10 de Noviembre 
de 1901. = E I Aloalde, Manuel Zazo y 
Olmedo. 

332  3 5 3 . 
B T a v a l c a r n e r o 

Terminados los repartimientos do rús

tica y peouria y el de urbana de esta lo

oaiid id para el próximo afio natura l de 
1902, quedan expuestos al públioo en 
la Seoretar ía de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, ooutados desde la 
inserción de este anunoio en el B O I E T I N 

O F I C I A L de esta proviuoia, donde pueden 
pasar á hacer cuantas reclamaciones 
orean pertinentes en contra de los mia

mos, no admitiéndose las que se presen

ten pasado dic.li> plazo. 
Navaloarnero 16 de Noviembre de 

1901.=El Aloalde, Bernardo González. 
322.—360. 

I ' r á d e n a d e l H i n c ó n 

Los repartimientos de las oontribuoio

nes territorial y pecuaria y riqueza ur 

bana y la matricula industrial de este 
término municipal para el afio de 1902, 
se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Seoretaría de este Ayunta 

miento, por el plazo de ooho días, á fin 
de que los contr ibuyentes presenten las 
reolamaoiones que consideren justas den

tro del plazo sefialado, pasado el oual no 
se admitirá ninguna. 

Pradeña del Rtnoón 16 de Noviembre 
de 1901.=El Aloalde, Ignaoio González. 

323.—414. 
P e z n e l a d e l a s T o r r e s 

D. Timoteo Garoia Acebrón, Aloalde 
constitucional de esta villa de Pezuela 
de las Torres . 

Hago saber: Que conforme al ar t icu

lo 4.° del Real deoreto de 7 de Jun io de 
1891, se arrienda en públioa subasta el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto con 
el oarácter de obligatorio, para el próxi

mo afio de 1902, ouyo remate tendrá lu

ga r en estas Casas Consistoriales el día 
\ 1.° de Noviembre, de diez á doce de su 
I mafiana, baj > el tipo d e 833 pesetas trein

ta y trea céntimos á que asciende el in

greso fijado en el presupuesto aprobado 
por la J u n t a munioipal. 

El aeto será presidido por mí ó por el 
Sr . Teuiente do Aloalde ó Concejal en 

quien delegue, con asisteooia de otro 
Conoejal designado por este Ayuntamien

to; la lioitaoión se verificará por pujas 
á la llana, y el arr iendo, en su oaso, se 
ajustará á las oondioiones que apareoen 
fijadas en el pliego y tarifa que se aoom

paflan al expediente de su razón, el oual 
se halla de manifiesto al públioo en la 
Seoretaría de este Munioipio, debiendo 
advert ir quo para tomar parte en la s u 

basta es preciso depositar en el aoto de 
la misma, ó preTiamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Munioipio; la cant idad 
de 41 pesetas y sesenta y siete céntimos 
en raétalioo ó efectos públicos, equivalen

te al 5 por 100 del tipo sefialado para el 
remate, y que la persona á ouyo favor se 
adjudique deberá prestar en el término 
de oinoo días desde que la adjudioaoión 
l e s e a h e o h a ; la fianza definitiva es pro

poner al Ayuntamiento persona de ar ra i 

go para la seguridad del contrato. 

La duración del contrato será do un 
afio, empezando á contarse desde i .° de 
Enero de 1902 á 31 de Diciembre del mis 
mo afio, y el pago de la oantidad en que 
la adjudioaoión tenga efecto se verificará 
en cuatro plazos Iguales dentro de los cin

oo primeros días de los meses de F e b r e 

ro, Mayo, Agosto y Noviembre. 
Si en dicha subasta no hubiere remate , 

se celebrará una segunda bajo las mis

mas oondioiones, por igual tipo, en idén

tica forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admit i rán 
posturas por las tres cuar tas par tes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor sin ulterior licitación. 

Lo quo se anunoia al público para 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subas ta . 

Pezuela de las Torres 22 de Noviembre 
de 1901= Timoteo G a r c í a . 

329 —627. 

P e r a l e s de 'rajuña 

D. Mariano Fuentes Bucero, Aloalde 
constitucional de esta villa de Perales do 
Tajufia. 

Hago saber: Que oonforme á I03 art ícu

los 3.° y 4 o del Real deoreto de 7 de J u 

nio de 1891 y 2 ° de la Instruocióu de 26 
de Abril de 1900, este Ayuntamiento y 
asociados han aoordado las condiciones 
para el arr iendo en pública subasta del 
arbitrio de pesas y medidas estableoido 
oon el caráoter de obligatorio para el pró

ximo afio de 1902, para ouyo remate 
Bervirá de tipo la oantidad de 4.000 pese

tas á que asoiende el ingreso fijado en 
el presupuesto aprobado porla J u n t a mu

nioipal. 
El aoto será presidido por mi ó por el 

Sr. Teniente de Aloalde ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro 
Concejal designado por este Ayunta

miento; las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto en el pliego de condicio

nes, y el arriendo, en su oaso, á las con

dicionas que aparecen fijadas en dioho 
pliego y en la tarifa que se aoompafian 
al expediente de su razón, el oual se ha

lla de manifiesto al públioo en la Secre 
tar ía de este Municipio; debiendo adver 

tir que para tomar parte en la subasta 
será preciso acompañar el resguardo del 
depósito previo de 200 pesetas, equi 
valente al 5 por 100 del tipo sefialado 
para el remate, y que la persona á 

ouyo favor se adjudique deberá prestar 
en el término de diez días desde que la 

adjudioaoión le sea hecha la fianza defl 
nit iva de 800 pesetas. 

La duración del contrato será de un 
afio, empezando áoontarse desde i .° <je 

Enero á 31 de Diciembre de 1902, y e j 
pago de la oantidad en que la adjudioa. 
ción tenga rfeoto se verificará en cuatro 
plazos iguales dentro da los dnco pr im e . 
roe días de los meses de Febrero, Mayo 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere remate 
ее celebrará una segunda bajo las mis. 
mas oondioiones, por igual tipo, en idén, 
tioa forma y á las propine horas, á los 
diez días después, y en olla se admitirán 
proposiciones por las tres ouartas partea 
del importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anunc i t al p ú b l i o en cum

plimiento del art . 29 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900; adviniendo que se 
admitirán reclamaciones acerca de las 
condiciones expresadas hasta el día 4 
de Diciembre próximo. 

Perales de Tajufia 24 de Noviembre de 
1901.=El Alcalde, Mariano Faentes. 

329.—628. 
P i ñ n é c a r 

En vir tud de acuerdo tornarlo por el 
Ayuntamiento y J u n t a municipal de mi 
presidencia, oon autorizaoión de la Supe

rioridad, se haoe saber por medio de la 
presente, l lamando licitadores, que el dia 
1.° de Diciembre próximo, á las onoede 
la mafiana, tendrá Ingar en la Саза Ayun

tamiento de este pueblo la subasta para 
el arriendo á venta libre, durante todo el 
afio próximo de 1902, de todas las espe

cies sujetas al impuesto de Consumos, 
por pujas á la llana, y bajo el tipo total 
de 1.424 pesetas y 5 céntimos á que as

cienden los doreohos y reoargos, oon su

jeción al pliego de oondioiones qae ее 
halla de manifiesto en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento, dobiendo oonsignar 
los lioitadores sobre la mesa del Ayun

tamiento el 5 por 100 del tipo sefialado, 
sin ouyo requisito no serán admitidaí 
sus proposiciones. 

Pifiuéoar á 16 de Noviembre de 1901. 
= E l Aloalde, Franoisoo Fernández. 

Se halla terminado el repartimiento in

dividual de la contribución territorial y 
peonaría de este término para el próximo 
afio de 1902, estando de manifiesto en u 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi

no de ooho días, para su examen por lo» 
interesados y oir reolamaoiones al mismo. 

Lo que se haoe público en cumplimien

to de los preceptos reglamentarios. 
Pifiuóoar á 16 de Noviembre de 1901 • 

= E l Aloalde, Francisco Fernandos . 

Formado el repartimiento de la oontrl

buoión sobre la riqueza urbana de eiW 
pueblo para el afio próximo de 1902#

 8 8 

halla de manifiesto en esta Seoretari»t 
por término de ooho días, para oir 
olamaoiones; pasado dioho plazo no será» 
admitidas las que se presenten. 

Pifiuócar á 16 de Noviembre de 1801 • 
= E 1 Aloalde, Franoisoo Fernández. 

Se enouentra formada la matrlooi» i°* 
duetrial de este término para 1902, D *" 
liándose de maniflesco en esta Secretar 
munioipal, para su examen por loe i ° t e 

resados, oon el fin de que puedan prese» 
tar á la mibina cuantas r e c l a m e 1 0 0 

consideren necesarias. 
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pfiaécar á 16 de Noviembre de 1901. 
g¡ A l o a , d 0 ' f , r A n o Í 8 C O Fernández . 

. pftdrón de cédulas personales de eBte 
ablo, formado para el ano de 1902, se 

Centra expuesto al públioo en la Se 
í D tari» de este Ayuntamiento, por tór

¡Uta de quinoo días, para oir rec lama

Tos»* pasado dicho plazo no serán ad

mitid»8 la» Q a e 8 C presenten. 
^Pifiaéoar a 16 de Noviembre de 1901. 
a El Alcalde, Francisoo Fernández . 

323.—406. 
Q n i j o r a a 

j¡l Ayaníamiento que presido y la J a n 

njnnioipal de este distrito han acor 
d»do, sin perjQioio de lo que la Superiori

dad pneda diaponer, dar en a r r enda 

miento los dereohos de Consumes para 
, a reoaudación, en la forma de libre 
venta, en el próximo ejercicio de 1902. 

La subasta tendrá l u j a r e n las Casas 
Consistoriales de esta villa el día 6 del 
próximo mes de Diciembre, a las diez de 
^mañana, y en el la se guardarán las 
fbimalidades reglamentarlas . 

Qaljornn 18 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
El Alcalde, Mariano Serrano. 

3 2 3 .  4 1 0 . 
R o b l e d i l l o d e l a J a r . i 

El padrón del impuesto de cédulas per

tonales formado para el año de 1902, se 
Dalla de manifiesto en la Seoretaria del 
Aynntamiunto, por término de quince 
dias, para que durante diuho plazo pueda 
ler examinado y oir las reclamaciones 
que se presenten, pasado el oual no se

rán atendidas. 
Robledillo de la J a r a á 15 de Noviem

bre de 1901.=EI Alcalde, Antonino Mar

tin. 
3 2 2 .  3 4 8 . 

T o r r e l o d o n e s 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario de esta villa para el año de 
1902, se halla terminado y expuesto al 
Público en la Seoretaria de este Ayunta

miento, por término de quince dias , para 
• reclamaciones. 

Torrelodones 15 de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde, P. O., Antonino Es

322.—344. 

Los repartimientos de la contribución 
krritorlal, rústica, peonaría y urbana de 

villa para el aflo de 1902, se hallan 
^minados y expuestos al público en la 
«cretaría de este Ayuntamiento , por 

^ i n o de ooho días, para oir r ec lama

r e s . 
J

o r r e lodones 15 de Noviembre de 
¡•01.«BEI Aloalde, P. O., Antonino Es

322.—856. 
T o r r e e 

repartos de la oontribuoión te r r i 
a l por rústioa y peonaría de este tor

il 0 Para el próximo ejeroioio de 1902, 
^1 a n terminados y expuestos al pú

*° Por término de ocho días en la Se
ntar ía de este Ayuntamiento, para que 

— J 1 r — 
iad ( * l o t l 0 P l a z o puedan ser examl

i e e Q

0 8 p o r cuantos contribuyentes lo de

y formular las reclamaciones que 
J?* a v e n i e n t e s ; en la inteligencia de 

*a ninguna. 
4l 0 °!T

e 8
 1 6 d e Noviembre de 1901.=El 

m e . Mariano Alcobendae. 
822.—857. 

S a n H a r t a n d e l a V e r a 
La matríoula de subsidio industrial y 

de oomeroio de esta villa para 1902; se 
halla terminada y expuesta al público, 
por término de quince días, en la Seore

taria do este Ayuntamiento, para oír r e 

damaciones . 
San Martín de la Vega 14 de Noviem

bre de 1901.=EI Alcalde, Gervasio Ro

dríguez. 
322.—342. 

Los repartimientos de oontribuoión 
rústica y peouaria y de urbana de este 
distrito para 1902. se hallan terminados 
y expuestos al públioo, por termino de 
ooho días, en la Seoretaria de este Ayun« 
tamiento, para otr reclamaciones. 

San Manía de la Vega 14 de Noviem

bre de 1901.=EI Aloalde, Gervasio Ro

dríguez. 
322—355. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. José do la Prada y Estrada, T e 

aieute Coronel de caballería, J a e z per

manente de la pr imera región. 
Por el presente y único edicto llamo, 

cito y emplazo a Mariano Oohoa Moreno, 
de veintinueve años , soltero, natural de 
Morata de Tajufia (Madrid), con pelo oas

taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re

gular , color sano, tiene una oioatriz en el 
labio inferior, para que en el preciso tér

mino de veinte días , A contar desde la 
publicación del presente, comparezca en 
este Juzgado (Mendizábal, 42), para res 

ponder a los cargos que por nombre su

puesto se le siguen en este Juzgado ; por 
tanto, exhorto á las Autoridades á su bus 
oa y captura , y en caso de ser habido lo 
conduzcan A las Prisiones Militares de 
esta Plaza a mi disposición. 

Y para que el presente tenga la debida 
publicidad, insértese en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vínola. 
Dado en Madrid a 20 de Noviembre 

de 1901 . = El Juez , José de la Prada . = 
El Seoretario, Apolonio Rodríguez. 

329.—622. 
LEÓN 

D. Diego Caruezo Arguello, Comandan

te de la zona de reolutamiento de León, 
número 30, y Juez instructor del e x p e 

diente administrativo en averiguación de 
las causas que tuvo el soldado que fué 
del batallón Expedicionario a Filipinas, 
número 12, Manuel Iglesias Matilla, al no 
oonformarse oon algunos oargos que se le 
hacen en l ibreta. 

Por U presente requisitoria Hamo, cito 
y emplazo al soldado que fué del batallón 
Expedicionario A Filipinas, número 12, 
hoy lioenoiado absoluto, Manuel Iglesias 
Matilla, natural de Madrid, hijo de Fran

cisco y Francisca, de t reinta afios de 
edad, de oftoio papelista, cuyas Befias per

soaales son las siguientes: 
Pelo negro, oejasal pelo, ejos pardos, 

aar lz regular , barba lampifla, booa re

gular, color 8aao, señas part iculares una 
cicatriz en la frente y de un metro 552 
milímetros.para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la pnbll 
cación de Bta requisitoria en la Gaceta 

\ de Madrid» comparezca en este Juzgado 

de instrucoión, sito en el Gobierno militar 
de esta Plaza, con objeto de que manifies

te y exponga las razones y fundamentos 
de no oonformarse oon los cargos de 8U 
ajus te . 

Dada en León á 20 de Noviembre de 
1901 .=^Dlego Caruezo. 

3 2 9 .  6 3 7 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José Garoía Romero de Tejada , 

Juez de primera instancia é instrucoión 
del distrito del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á José Jiménez Escamilla, natural de 
Cabra (Córdoba), hijo de Manuel y Con 
cepoión, de ouarenta afios, viudo, perio

dista, que dijo vivir Monteleón 4, t e rce

ro, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguieuta al en que 
esta requisitoria se inserte en el B O L E T I N 

O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala audien

oia. sita en el Palacio do los Juzgados , 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de practioar una diligenoia en la causa 
que se le siguió por injurias; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re

belde y lo parará el perjuicio á que h u 

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: es ta tura regular , 
pelo castaño, ojos pardos , nariz aguileña, 
moreno, y viste t rojede americana negro, 
sombrero hongo y botas negras , y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid 18 de Noviembre de 1901.= 

José García Romero. = E l Escribano, Ra

fael Valdivieso. 
328.—586. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de primera instanoia é instrucoión dei 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Rodríguez Camarena, que vivió 
en la oalle del Ave María, núm. 18, y 
Caravaoa, nú.n. 13, bajo, p a r a que en el 
término de diez dias , oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa

rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, oon el objeto de haoerle 
saber una resolución judioial; apercibido 
que, de no verificarlo, serA deolarado 
rebelde y le para rá el perjuioio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
se fus personales son: de ouarenta y dos 
años de edad, casado, empleado, igno

rándose las demás personales, y en el 
oaso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición. 
Madrid á 26 de Noviembre de 1901.— 

Rafael Molina.=E1 Esoribano, Federico 
González del Rivero. 

329.—636. 

En virtud de providenoia del Sr . Juez 
de primera instanoia ó instrucoión del 
distrito del Hospital de esta oorte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 

instruye por muerte de Mariana Lomen a 
Lucena, natural de Málaga, de oohenta 
afios, viuda, se cita á los parientes de la 
finada para que comparezcan en su Sa la 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gadus, calle del General Castaños, den 
tro del término de de oinoo días, oonta

dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, oon objeto de que presten declara

ción en la c u s a ; b<jo apercibimiento de 
ser declarados inenrsos en la multa de 25 
pesetas oon que se les conmina, sin per

juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarles á efectuar dicha com

parecencia . 
Madrid 22 de Noviembre de 1901 = 

V.° B.°=Mol ina .=El Esoribano, Galo S. 
Corona. 

3 2 8 .  6 1 9 . 

D. Rafael Molina y Fernández Juez 
de pr imara instancia é instrucoión del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á la prostituta Emilia Fernández, conoci

da por la Francem, que ha vivido en la 
calle de Ceres, número 14, ignorándose 
su demás filiación y paradero, para que 
en el término de diez d í t s , contado* des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom

parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , Galla del G e n e 

ral Castaños, oon el objeto de prestar 
oierta declaración; apercibida que, de no 
verifloarlo, será declarada rebelde y la 
para rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busoa de la expresada prooesada, ou

yas señas personales no constan, y en el 
oaeo de ser habida la pongan á mi dispo

sición en la Cároel de su sexo en concep

to de presa oomunioada. 
Madrid 25 de Noviembre de 1901.= 

Ratael Molina. =rEI Esoribano, por mi 
compañero Albornoz, Pedro Martínez 
Grande . 

328.—618. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye contra Joaquín Vargas Polidor, 
por oontrabando de tabaoo, se oita á don 
Jul ián Ángulo Iglesias, de ouarenta y 
dos aflos de edad, casado, empleado que 
fué de la Compañía Arrendatar ia , que 
habitó en la oalle de Santa Clara, núme

ro 2, portería, para que oomparezoa en 
su Sala audienoia, Bita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, o o n t a 

dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos ofi

ciales, oon objeto de ampliar su declara

ción; bajo apercibimiento de ser deolara

do incureo en la multa de 15 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuioio de adop

tarse otras determinaciones á fin de obli

gar le A efeotuar dioha comparecencia. 
Madrid 25 de Noviembre de 1901.=^ 

V.° B.°=Eusebio Martín y R u i z .  E l E s 

cribano, Lioenoiado Pedro Taraoena . 
328.—616. 

PALACIO 
En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 

de primera instancia y de instrucoión del 
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distrito de Palacio de esta corte, dictada 
en 20 del aotnal en el sumario que ins
truyo por defraudación, se oita A dos 
individuos apellidados Leny y Otegui, 
ouyos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, y los ouales en -4 de Febrero 
de 1898 faoturaron en la oiudad de Irún 
un bulto de tejidos de punto dirigido á 
Madrid al consignatario D. A. Marrón, 
pa ra quo dentro del término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este J u z g a 
do, sito en la oalle dol General Castaños, 
núm. 1, ó en el de San Sebastian (Gui
púzcoa), con objeto de recibirles la opor
tuna declaración; bajo apercibimiento de 
•er declarados inoursos en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á lin de obligarles á efectuar di-
oba comparcoenoia. 

Madrid 22 de Noviembre de 1001.= 
V.° B . ° = M i n g u e z . = E l Escribano, Anto
nio González y Carreras . 

328—617. 

D. Tomás Mfnguez y Km/., Juez de 
pr imera instancia ó instrucción del d is 
trito de Palacio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Ju l ia García Romo, de treinta y ocho 
años de edad, natural de Sania Cruz d i 
Retamar (Toledo), casada, hija de Castor 
y de Inocencia, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
d ias , oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserto en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto do practicar una diligoncia jud i -
oial; aperc lbHa que , de no vorifloarlo, 
será declarada rebelde y la pa ra rá el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
toda3 la» Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoade la expresada p rocesada , cuyas 
lefias personales son: es ta tura r egu la r , 
pelo castaño, ojos pardos, oolor moreno 
y viste de arles »na, y eu caso de ser 
habida la pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 25 de Noviembre de 1901.= 
Tomás Mínguez = E 1 Escribano, Lioen-
oiado J u a n Infante. 

329.—635. 

ü . Tomás Miuguez y Ranz, Juez de 
primera instancia ó instrucción del distri
to de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Meliión Martin Brihuega, de veintiséis 
años de edad, hijo de Manuel y de Rosa
lía, soltero, natural de Navalcarnero, 
Pract icante de farmacia, cuyo aotual pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en quo esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sal i audienola, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto do practicar una dil igencia 
judióla!; aperoibido que , de no verificar
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado prooasado, cuyas 
señas personales* son: es ta tura al ta, pelo 

rubio, de buen oolor, y en el oaso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en e s 
te Juzgado . 

Madrid 25 de Noviembre de 1901.=» 
Tomás Minguez.=El Escribano, Lioen-
oiado J u a n In fan te . 

329.—634. 

TALA VERA DE LA REINA 

D. Francisco Ortega y G a r d a Argue
lles, Escribano del Juzgado de pr imera 
instancia de esta oiudad y su part ido. 

Doy fe: Que en los autos ejeoutivos de 
que se hará expresión se ha diotado la 
sentencia cuya oabeza y parte dispositi
va dicen asi: 

Sentencia.—En la oiudad de Ta lave ra 
de la Reina á quince de Noviembre de 
mil noveoientos uno. Vistos por el señor 
D. Lorenzo del Fresno y García. Juez 
de pr imera instancia de la misma y su 
partido, los autos ejecutivos promovidos 
por el Procurador D. Francisco Mayoral 
y Romeral, bajo la dirección del Letrado 
D. Frutos Recio y González, en nombre 
y con poder bastante de doña J u a n a 
Mayoral y Gal vez, mayor de edad, de 
esta vecindad, de estado viuda y pro
pietaria, cont ra los herederos de doña 
Maria Navarro y Chocano, que lo son 
doña Cipriana, dofia Daraiana, dolía Po
tra, doña Ildefonsa y D. Pedro J iménez 
Navar ro , hijos de la misma y todo» ma
yores de edad, las dos pr imeras y el ú l 
timo en ignorado pa rade ro , y contra la 
nieta de la misma dofia Maria, dofia 
Margari ta Santamaría y J iménez, menor 
de edad, representada por su padre don 
Gregorio Santamaría y Carbajal. de esta 
vecindad y mayor de edad, como tam
bién son vecinos de esta ciudad la dofia 
Petra y dofia Ildefonsa, sobre pago de 
ocho mil quinientas pesetas que constan 
de la escri tura do obligación hipotecaria 
que ha sido presentada y obra por ca
beza y costas causadas, en cuya escr i
tura y á la seguridad de aquellas r e s 
ponsabilidades hipotecó la dofia Maria 
Navarro dos fincas urbanas si tuadas en 
esta población. 

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, ha^er t ranoe 
y remate de los bienes embargados y que 
con su importe se paguen á dofia J u a n a 
Mayoral y Gálvez las ocho mil quinien
tas pesetas prestadas y que se reclaman» 
con más el importe de las costas causa
das y que se reorezoan hasta el cumpli
miento de este f a lo , las que se imponen 
á los ejecutados D Pedro, dofia Damia-
na, dofia Cipriana, dofia Petra , dofia I l 
defonsa Jiménez y Navar ro y á dofia Mar
gar i ta Santamaría y J iménez, como he 
rederos de su madre y abuela respectiva
mente la deudora dofia María Navarro y 
Chooano, quedando á salvo el derecho de 
las partes para promover el juicio o rd i 
nario sobre la misma cuestióu. Asi por 
esta mi sentencia, que por lo tocante á los 
deudores que se hallan en rebeldía é ig
norado paradero los tres primeros, se les 
notificará en la forma prevenida en los 
artículos dosoientos ochenta y dos y dos-
ciento i ochenta y tres de la ley Procesal, 
publicándose su encabezamiento y par te 
dispositiva en el Boletín oficial de esta 
provinoia y en el de Madrid, respecto á 
todos, á no ser que la parte aotora solici
te, según lo estableoido en el artíoulo se
tecientos sesenta y nueve, que se haga 
personalmente la notifioaoión á los que Be 
conoce su domicilio y residencia, lo pro- ; 

nunoio, mando y firmo. => Lorenzo del 
Fresno. 

Publicación.— Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por cl S r . D. Lo 
renzo del Fresno y García, Juez de pr i 
mera instanoia de esta oiudad y su par 
tido, estando celebrando audiencia pú 
blica en su Sala del Juzgado hoy día de 
la fecha, de que doy fe. Ta l ave ra do la 
Reina quinoe de Noviembre de mil no
vecientos u n o . = A n t e mí, Francisco Or
tega. 

Corresponde oon su original á que me 
remito. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madrid, con el 
V.° B.° del Sr. Juez , firmo el presente en 
Talavera de la Reina á veinte de N o 
viembre de mil noveoienton uno .=V.° B . ° 
=*E1 Juez de pr imera instancia, Lorenzo 
del Fresno.=Francisoo Ortega. 

P . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del sefior 

D. J u a n de la Cruz Cisneros, J u e z muni
cipal del distrito de 1» Audiencia de esta 
corte, se oita, l lama y emplaza á José 
Martínez Domingo, cuyas demás circuns
tancias y ac tualparaderoseignoran, pa ra 
que en el término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de qu si no lo veritlna, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901 . = 
V.° B .°=Cisoeros .=El Seoreíario, Maria
no Ordas. 

319—255 

En virtud de providencia del sefior 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
corte, so oita, Urina y emplaza á Josefa 
Goya Cobo, cuyas demás cirouns 'anoias y 
aotual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta t a juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que , si no lo verifica, la pa ra rá 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Noviembre de 1901.-= 
V.° B.°=Císneros. = E. Secretario, Maria
no Ordas. 

319.—242. 

Conse jo ds Estado-
Tribunai de lo Contenc : oso-administrativo 

S E C R E T A R Í A 

Relación de los pleitos inco idos ante este 
Tribunal 

I). Antonio Arriero y López, cont ra el 
acuerdo del Tr ibunal gubernat ivo del 
Ministerio de Hacienda de 27 de Jun io 
de 1901, sobre uforo de varios materiales 
y especies en la vía muerta Mamada «La 
Campanilla,» existente en la Estación del 
Mediodía. 

D. Luis Silvela y Del-Villeuze, oontra 
el aouerdo del Tribunal gubernat ivo del 
Ministerio de Haoienda de 8 de Agosto 
de 1901, por el que se desestima la p re 
tensión del demandante sobre que se re
gule el haber pasivo por el sueldo de 

12 500 pesetas oomo Consejero que fu* d 

Instrucoión públ ica . 0 

D. Patriólo Bueno y Alonso, contra 
aouerdo del Tr ibunal gubernativo <j 
Ministerio de Haoienda de 26 de J Q u 0 d 

1901. sobre mejora de olasifloaoíón d° 
afios de servicios al Estado. 

D. Federico Martín de Hija y Herrero 
Muestro auxil iar de la Escuela del H 0 8 ' 
pioio de esta corte, contra la Real orde" 
expedida por el Ministerio de Instrucción 
públloa y Bellas Artes en 28 de Agosto 
de 1901, sobre sustitución por oausa de 
imposibilidad fisioa. 

Dolía Ju l i a y dofia Manuela Pont y 
Esoalada, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernat ivo del Ministerio de Haoienda 
de 26 de Julio de 1901, que las denegó el 
derecho á permutar la pensión del Tesoro 
por la de Montepío de Ministerios en con-
cepto de huérfanas de D. Antonio Font. 

Compafiía francesa de las minas y 
fábricas do Escombera Bleiberg, domi-
oiliada en Par ís , contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Agricultura, 
Industr ia , Comercio y Obras públicas de 
8 de Agosto do 1901, recaída en el ex
pediente de deslinde y amojonamiento de 
la mina. 

D. Enr ique F.nsulvo y Gómez, contra 
la Real orden expedid » por el Ministerio 
de la Gobernaoión de 2 de Octubre de 
1901, por la que se dcolara improcedente 
el recurso de queja promovido por el 
demandante pa ra que se le diera posesión 
del destino de Ordenanza del Hospital 
Provincial de esta corte. 

D. Mariano Rodenas Perona, oontra la 
Real orden expedida por ei Ministerio de 
Gracia y Justioia en 3 de Ootubre de 
1901, por la que se t ras lada al deman
dante á una Notarla de Zaragoza. 

D . Domingo Fernández de la Craz, 
contra la Real o r l e n expedida por el 
Ministerio de Haoienda en 1.° do Agosto 
de 1901, sobre abono da cant idad. 

D. Ángel Torrejón y Bonete, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 9 de Agosto de 1001, sobro 
reconocimiento de las categorías que dis
frutó el demandante en el Servioio Agro
nómico Catastral del Ministerio de Ha
oienda. 

D. José María Roque y Aguilar, oontra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobsrnaoión en 20 de Septiembre 
de 1901, recaída en expediente sobre qnc 
se le admita en la escala de Auxiliares 
del servioio telegráfico. 

D. Ellas Alf.ro y Navarro , oontra el 
Real decreto y Real orden expe lidos por 
el Ministerio de Instruooióa públio* 1 
Bellas Artes en 17 do Agosto y 23 ds 3«P* 
tiembre de 1901, sobre nueva organií»* 
oión de Cátedras de Insti tutos. 

Dufia María de los Dolores Agail» r 

Gorrlz, contra el aouerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Haoiend» 
de l .° de Agosto de 1901, sobre abono de 
atrasos de pensión. 

Lo que en cumplimiento del art . 3G 
la ley Orgánica de esta jurisdicoión » e 

anuncia al público pa ra el ejercicio ó"6 

los derechos que en el refer 'do ar t lcn ' 0 

se mencionan. . 
Madrid 16 de Noviembre d«> 1901-=*B 

Seoretario mayor , J . González Tatn»y°-
323 - 4 0 1 . 

EscuoU tipolitografica dol Hospicio-
ta» Telefono ! •» 
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